
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Sustitúyese el artículo 7º de la Ley Nº 18.256, de 

6 de marzo de 2008, con la modificación introducida  por el artículo 311 

de la Ley Nº 18.362, de 6 de octubre de 2008, por e l siguiente: 

 

"ARTÍCULO 7º. (Publicidad, promoción y patrocinio). - Prohíbese 

toda forma de publicidad, promoción y patrocinio de  los productos 

de tabaco. 

 

 Asimismo, queda prohibido: 

 

 A) El uso de logos o marcas o elementos de marca d e productos de 

tabaco, en productos distintos al tabaco. El términ o 

'elemento de marca' comprende el aspecto distintivo , el 

arreglo gráfico, el diseño, el eslogan, el símbolo,  el lema, 

el mensaje de venta, el color o combinación de colo res 

reconocibles u otros indicios de identificación de cualquier 

marca de producto de tabaco o que lo representen. 

 

 B) El uso de marcas o logos de productos distintos  al tabaco en 

productos de tabaco. 

 

 C) La elaboración o venta de alimentos, golosinas,  juguetes y 

otros objetos que tengan forma de productos de taba co. 
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 D) La colocación de marcas, logos o elementos de m arca de 

productos de tabaco en juegos, video juegos o juego s de 

computadora. 

  

 E) El uso de dibujos de tipo animado en envases de  productos de 

tabaco. 

 

 La prohibición dispuesta en el inciso primero comp rende el 

patrocinio de actividades nacionales o internaciona les, 

culturales, deportivas o de cualquier otra índole o  de 

participantes de las mismas, por parte de la indust ria tabacalera. 

 

 Asimismo, prohíbese la exhibición de los productos  de tabaco, 

sus derivados y accesorios para fumar en dispensado res y cualquier 

otra clase de estantería ubicada en los locales don de se expendan 

los productos de tabaco.  

 

 En dichos locales solo se permitirá la colocación de una lista 

textual de los productos de tabaco que se expenden con sus 

respectivos precios y deberá exhibirse la informaci ón del 

Ministerio de Salud Pública que advierta sobre el p erjuicio 

causado por el consumo y por el humo de los product os de tabaco, 

de conformidad con la reglamentación que el Poder E jecutivo dicte 

al respecto". 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 8 de julio de 2014. 

 

 

 

 

GUSTAVO BORSARI BRENNA 

1er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


